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Resumen  

Se evaluó el agua residual obtenida de las operaciones de Pesquera Pelayo S.A.C. entre los años 2018 y 2020, luego de ser 

tratada aplicando los tratamientos de filtración, flotación de grasas y finalmente como última etapa implementada el de 

coagulación y floculación, por ello el objetivo del presente estudio fue el de valorar el cumplimiento de los límites máximos 

permisibles (LMP) establecidos para los efluentes de las empresas pesqueras de consumo humano indirecto. La investigación 

empleó el método de investigación del tipo descriptivo, de diseño no experimental. Para la ejecución del monitoreo de los 

efluentes tratados se utilizaron laboratorios acreditados y registrados ante el Ministerio de la Producción, que cumplen con 

las marchas analíticas aprobadas para el monitoreo de aguas residuales aprobado para las empresas industriales pesqueras 

de harina y aceite crudo de pescado para los parámetros de pH, aceites y grasas (A&G) y sólidos suspendidos totales (SST). 

Los resultados obtenidos reportaron valores inferiores a los establecidos en los LMP para pH (5-9), aceites y grasas (350 

mg/L), sólidos suspendidos totales (700 mg/L). Por esta razón se concluye que el tratamiento efectuado permite el 

cumplimiento de las variables establecidos en la legislación ambiental para los LMP de los efluentes tratados antes de su 

vertimiento utilizando una tubería submarina como emisario.          
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Abstract 

The wastewater obtained from the operations of Pesquera Pelayo S.A.C. was evaluated between the years 2018 and 
2020, after being treated by applying the treatments of filtration, fat flotation and finally, as the last stage implemented, 
coagulation and flocculation, therefore the objective of this study was to assess compliance with the maximum 
permissible limits (MPL) established for the effluents of fishing companies for indirect human consumption. The research 
used a descriptive, non-experimental design research method. Laboratories accredited and registered with the Ministry 
of Production were used to monitor the treated effluents, which comply with the approved analytical procedures for 
monitoring wastewater approved for industrial fishmeal and crude fish oil companies for the parameters of pH, oils and 
fats (O&F) and total suspended solids (TSS). The results obtained reported values lower than those established in the 
MPL for pH (5-9), oils and fats (350 mg/L), total suspended solids (700 mg/L). For this reason, it is concluded that the 
treatment carried out allows compliance with the variables established in the environmental regulations for the MPL of 
the treated effluents before discharged using a submarine pipe as an outfall. 
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1. Introducción 

El ingreso de divisas al Perú, tiene a la industria de 

ingredientes alimenticios de anchoveta como uno de sus 

principales actores (IFFO, 2018). La investigación se 

realizó en Pesquera Pelayo S.A.C., distrito de Supe 

Puerto, provincia de Barranca y departamento de Lima, 

una de las 04 empresas de la zona que produce 

ingredientes alimenticios. Cuando la anchoveta es 

procesada para producir ingredientes alimenticios para 

consumo indirecto, los líquidos residuales del proceso de 

pesca industrial se descargan al mar. Los efluentes de 

pescado son bombeados conjuntamente con la 

sanguaza, desde las etapas de recepción y 

almacenamiento de descarga (Varas, L. & Rivero, J., 

2016).  

Las aguas residuales de la pesca industrial contienen 

grandes cantidades de partículas orgánicas e 

inorgánicas, lo mismo que en grasas y aceites. Estas 

descargas pueden afectar negativamente a los cuerpos 

marinos receptores cuando ingresan a ellos, lo que 

provoca cambios en la cantidad de sales, aumento de la 

DBO5 y temperatura al igual que la reducción del 

oxígeno disuelto (García-Sifuentes et al., 2009). 

Los LMP son las concentraciones límite aplicables en este 

caso a las descargas residuales y de cumplimiento 

obligatorio, ya que podrían ser perjudiciales a la salud y 

medio ambiente (PRODUCE, 2016). 

Los SST son la cantidad de partículas sólidas suspendidas 

de un líquido retenidas en filtros de 1,5 micrómetros. Los 

aceites y grasas son biomoléculas orgánicas no solubles 

en agua (Sánchez, 2011). 

El pH es el valor que indica la acidez o basicidad de un 

líquido (MINAM, 2010). 

A continuación, se exponen las principales normas 

establecidas para regular las actividades y frenar la 

contaminación de las aguas residuales de la pesca 

industrial son: i) protocolo de control de aguas residuales 

(R.M. 061-2016-PRODUCE derogado y reemplazado por 

la R.M. 271-2020-PRODUCE) que incluyen los métodos 

de monitoreo, frecuencia y parámetros de monitoreo. ii) 

los LMP para las aguas residuales de la industria de 

ingredientes alimenticios de anchoveta según D.S. N° 

010-2008-PRODUCE derogado y reemplazado por el 

D.S. N° 010-2018-MINAM (Campbell, A., 2021). 

Pérez (2019), en su tesis evalúa los parámetros físico-

químicos de las aguas residuales industriales de las 

pesqueras que producen ingredientes alimenticos de 

anchoveta de la Bahía de Chancay (2011-2017), estudió 

los cambios en las variables físicas y químicas y concluyó 

que existe una tendencia a cumplir los LMP. En esta 

investigación, se asumió que las concentraciones 

mejoradas de las variables mencionadas en las aguas 

residuales a lo largo del tiempo son atribuibles a la 

introducción de nuevas maquinarias y procedimientos 

de procesamiento. Se estimó la eficiencia de 

implementar un sistema de tratamiento de efluentes 

comparando la mejora entre los valores promedio, la 

eficiencia porcentual obtenida a las concentraciones de 

83,84% (SST) y 91,3% (A&G) en dos años diferentes. 

Coronado (2018), en su tesis donde analiza los 

parámetros físico-químicos de las aguas residuales de las 

pesqueras productoras de ingredientes alimenticios de 

pescado de la Bahía del Callao (2012-2016), evaluó los 

informes de ensayo y describió mejoras cualitativas de 

los efluentes como resultado de la aplicación de un plan 

de gestión ambiental (PMA), pero no se especificó la 

composición de estos PMA. El promedio anual dio como 

resultado un grado de cumplimiento del LMP del 57,8 % 

utilizando la "Columna III" para la comparación. 

Cabral (2019), en su tesis analiza el nivel de 

implementación de las aguas residuales en las pesqueras 

de la Bahía de Chimbote del 2012 al 2016, evaluó con los 

LMP a 04 empresas pesqueras y concluyó que, a partir 

del 2014, la calidad de las aguas residuales comenzó a 

mejorar, por la introducción de avances técnicos 

relacionados con el sistema de tratamiento. De manera 

similar, la tasa de cumplimiento promedio general para 

LMP se derivó del promedio anual para cada parámetro, 

donde el valor fue 80.94%. También se mencionó que en 

el 2012 y 2013 la implementación de los LMP fue 

incompleta. A modo de contraste, se utiliza el "Cuadro 

III" de LMP para todo el tiempo de evaluación. 

El propósito de este estudio fue el de valorar el 

cumplimiento de los LMP establecidos para el efluente 

de la empresa Pesquera Pelayo S.A.C. 

 

2. Materiales y Métodos 

El presente estudio es del tipo descriptivo y aplicativo, y 

tiene como información la obtenida de los informes de 

ensayo de los efluentes luego de su tratamiento por la 

empresa Pesquera Pelayo SAC durante los años del 2018 

al 2020, referente a los parámetros A&G, SST y pH antes 

de ser vertidos finalmente a la Bahía de Supe Puerto, a 

través del emisor submarino y de esta manera verificar si 

se cumple o no con los LMP. 
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Los reportes de monitoreo evaluados, fueron realizados 

por un laboratorio registrado ante PRODUCE, los cuales 

para su caracterización se siguieron procedimientos de 

recolección y muestreo, en base al procedimiento de 

control de aguas residuales vigente en esas fechas según 

la R.M. N° 061-2016-PRODUCE.  

Para el procesamiento estadístico se usó el programa 

Microsoft Excel 2013.  

3. Resultados 

 

La investigación se desarrolló para las actividades de 

Pesquera Pelayo S.A.C., productora de ingredientes 

alimenticios de pescado; que se ubica en el distrito de 

Supe Puerto; exactamente en la Av. La marina 121, 

provincia de Barranca y departamento de Lima, 

georreferenciado con el sistema UTM Datum WGS84 

Huso 18, 8 804 990 Norte y 199 940,6178 Este; según data 

obtenida del Google Earth Pro dentro de su área de 

influencia. 

Los parámetros de los efluentes a evaluar son pH, A&G y 

SST para los años 2018, 2019 y 2020. 

Figura 1 

Área del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                              Nota. Fuente: (Quevedo, 2023) 

 

Tabla 1 

 Efluentes tratados en producción año 2018 

 

Fecha Muestra  
SST 

 (mg/L) 
A&G 

(mg/L) 
pH 

 1 492 198 5,31 
Ene 2018 2 580 242 5,64 

 3 540 167 5,62 
 1 560 132 5,73 

Abr 2018 2 490 104 6,17 
 3 610 162 5,81 
 1 230 48 5,73 

May 2018 2 258 32 5,77 
 3 160 19 6,17 
 1 163 14 5,52 

Nov 2018 2 188 19 5,41 
 3 164 16 5,30 
 1 119 20 5,52 

Dic 2018 2 147 15 5,41 
 3 132 18 5,33 

Promedio  322 80 5,63 
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En la tabla 1, se presentan los datos de los efluentes para 

las variables monitoreadas de A&G, SST y pH para el año 

2018, se aprecia que para los SST se tiene como máximo 

valor a 610 mg/L y 132 mg/L como mínimo valor y un 

promedio de 322 mg/L. Para los A&G se tiene como 

máximo valor a 242 mg/L y 14 mg/L como mínimo valor 

y un promedio de 80 mg/L. Para el pH se tiene como 

máximo valor a 6,17 y 5,30 como mínimo valor y un 

promedio de 5,63.

 

Tabla 2 

Efluentes tratados en producción año 2019 

 

Fecha Muestra  
SST 

(mg/L) 
A&G 

(mg/L) 
pH 

 1 132 20 5,32 
Abr 2019 2 178 23 5,17 

 3 124 22 5,51 
 1 625 49 5,49 

May 2019 2 410 27 5,49 
 3 440 33 5,50 
 1 442 42 5,73 

Nov 2019 2 318 33 5,85 
 3 394 37 5,80 
 1 564 28 5,37 

Dic 2019 2 387 16 5,53 
 3 420 21 5,22 

Promedio  370 29 5,50 

 

En la tabla 2, se presentan los datos de los efluentes para 

los parámetros monitoreados de A&G, SST y pH para el 

año 2019, se aprecia que para los SST se tiene como 

máximo valor a 625 mg/L y 124 mg/L como mínimo valor 

y un promedio de 370 mg/L. Para los A&G se tiene como 

máximo valor a 49 mg/L y 16 mg/L como mínimo valor y 

un promedio de 29 mg/L. Para el pH se tiene como 

máximo valor a 5,85 y 5,17 como mínimo valor y un 

promedio de 5,50.

Tabla 3  

Efluentes tratados en producción año 2020 

 

Fecha Muestra  
SST 

(mg/L) 
A&G 

(mg/L) 
pH 

 1 156 22 5,73 
May 2020 2 198 24 5,85 

 3 166 13 5,80 
 1 376 24 5,27 

Jun 2020 2 298 16 5,31 
 3 388 18 5,30 

Nov 2020 1 288 29 5,46 
Dic 2020 1 380 21 5,23 

Promedio  281 21 5,49 

 

En la tabla 3, se muestran los valores de los efluentes para 

los parámetros monitoreados de A&G, SST y pH para el 

año 2020, se aprecia que para los SST se tiene como 

máximo valor a 388 mg/L y 156 mg/L como mínimo valor 

y un promedio de 281 mg/L. Para los A&G se tiene como 

máximo valor a 29 mg/L y 13 mg/L como mínimo valor y 

un promedio de 21 mg/L. Para el pH se tiene como 

máximo valor a 5,85 y 5,23 como mínimo valor y un 

promedio de 5,49.
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Los efluentes tratados deben cumplir los LMP autorizados 

inicialmente con el D.S. N° 010-2008-PRODUCE que 

finalmente fue derogado y reemplazado por el D.S. N° 

010-2018-MINAM.

Tabla 4  

LMP de aguas residuales tratadas aprobadas D.S. N° 010-2018-MINAM 

 

Parámetro LMP 

A&G 350 mg/L 
SST 700 mg/L 
pH 5 - 9 

 

Tabla 5 

Promedio de efluentes tratados (2018-2020) vs LMP 

 

Parámetro 2018 2019 2020 Promedio LMP 

A&G 80 29 21 44 350 mg/L 
SST 322 370 281 324 700 mg/L 
pH 5,63 5,50 5,49 5,54 5 - 9 

 

En la tabla 5, se aprecia que los promedios de los 

valores de los efluentes para los parámetros 

monitoreados de A&G, SST y pH para los años 2018, 

2019 y 2020, cumplen con los LMP fijados en el D.S. 

Nº 010-2018-MINAM, teniendo un valor de promedio 

general de 44 mg/L para los A&G, 324 mg/L para los 

SST y 5,54 para el pH. 

  

Figura 2 

Etapas del tratamiento de aguas residuales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             Nota. Fuente: (Quevedo, 2023) 
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Figura 3 

Foto de los efluentes por etapas de tratamiento en Pesquera Pelayo S.A.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Fuente: (Quevedo, 2023) 

 

4. Discusión 

 

De los informes de monitoreo presentados al Ministerio 

de la Producción desde el 2012 al 2016, se identificó a 

cuatro empresas pesqueras productoras de ingredientes 

alimenticios que vierten sus aguas residuales a la Bahía 

del Callao, evaluando las variables SST, A&G y pH de las 

aguas residuales tratadas del proceso, llegando a mejorar 

la calidad del efluente luego de aplicar un plan de gestión 

ambiental (Coronado, 2018). 

El cumplimiento de los cuatro establecimientos 

pesqueros respecto de la normativa ambiental de LMP 

vigente en términos de porcentaje para cada parámetro 

analizado es el siguiente: el pH cumple al 100%, A&G 

tiene un nivel de cumplimiento que oscila entre el 62.5% 

y 80%, mientras que los SST tienen un rango de 

cumplimiento entre el 50% y 85% (Cabral, 2020). 

Es por esto que esta investigación muestra que aplicando 

un adecuado tratamiento al efluente es muy importante 

para tener bajos valores de los parámetros A&G y SST en 

las aguas residuales, para el cumplimiento de los LMP 

para el sector pesquero el 2018. Si bien se puede indicar 

que la mayoría de las instalaciones que vierten en la zona 

submareal cumplen con los LMP, la situación para las 

instalaciones que vierten en la zona intermareal es 

completamente diferente, se aprecian excesos, siendo un 

indicativo de insuficiente tratamiento en las aguas 

residuales (Guevara, 2022). 

En cuanto a las concentraciones de los parámetros de 

calidad de los efluentes y el cumplimiento de los LMP, se 

puede observar que las concentraciones de los 

parámetros de aceites y grasas (A&G) y sólidos 

suspendidos totales (SST) son los más relevantes. La 

disminución se ha observado a lo largo de los años 

evaluados, como resultado de la implementación de los 

PMA (Campbell, 2021).  

Durante todo el periodo, se lograron altos porcentajes de 

cumplimiento de los LMP. La mayoría de los casos que 

sobrepasaron los límites máximos permitidos ocurrieron 

dentro del plazo de ajuste establecido por las normativas, 

lo que implicaría que estos incumplimientos no serían 

sujetos a sanciones. 

A partir de mayo del 2018 se apreció que el parámetro 

aceites y grasas disminuyó notoriamente a sólo 2 dígitos, 
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muy por debajo del LMP de 350 mg/L, valores que se 

mantuvieron durante los siguientes años 2019 y 2020.  

Los valores del parámetro sólidos suspendidos totales 

(SST) están muy por debajo del LMP de 700 mg/L, valores 

que se mantuvieron durante los 03 años evaluados. 

El parámetro pH evaluado se apreció que se encuentra 

muy cercano al LMP inferior establecido en 5, por lo que 

se debe de tener cuidado para no perder el control de 

dicho parámetro.  

En la presente investigación, se observó que los 

parámetros de sólidos suspendidos totales, aceites y 

grasas, así como los de pH para los efluentes de Pesquera 

Pelayo monitoreados durante los años 2018 al 2020 están 

por debajo de los LMP aprobados en el D.S. 010-2018-

MINAM para dichos parámetros.   

Con los resultados obtenidos a los efluentes tratados, 

para los parámetros evaluados, mostraron que la 

empresa ha logrado el cumplimiento de los límites 

máximos permisibles según la normativa peruana. Los 

valores promedio de los parámetros fueron de 44 mg/L 

para aceites y grasas, 324 mg/L para sólidos suspendidos 

totales y un nivel de pH de 5,54. Todos los parámetros 

cumplen los LMP establecidos en el Decreto Supremo Nº 

010-2018-MINAM, es decir: 350 mg/L para aceites y 

grasas y 700 mg/L para sólidos suspendidos totales y el 

nivel de pH se mantiene dentro del intervalo de 5–9. El 

muestreo se realizó inicialmente conforme al protocolo 

de monitoreo establecido en la Resolución Ministerial N° 

003-2002-PE ya derogada y posteriormente con la 

Resolución Ministerial Nº 271-2020-PRODUCE que 

aprueba el protocolo para monitorear las aguas 

residuales de los EIPs de CHD y CHI. 

 

 

5. Conclusiones 

 

El cumplimiento del tratamiento de las aguas residuales 

en la empresa Pesquera Pelayo SAC para las variables pH, 

SST y de A&G, es del 100% respecto a los valores de los 

LMP aprobados en la norma ambiental para los años 2018 

al 2020. 
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